
Expediente: 186/18
Carátula: FIGUEROA LUIS EDUARDO C/ BENJAMIN ITURBE Y OTROS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y
BENJAMIN OSVALDO ITURBE S/ INDEMNIZACION POR DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 29/12/2022 - 05:23
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CABRAL, MARIA GABRIELA-PERITO CONTADOR
20076536008 - FIGUEROA, LUIS EDUARDO-ACTOR
20118284845 - ITURBE, BENJAMIN OSVALDO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 186/18

*H20903482235*
H20903482235

JUICIO: FIGUEROA LUIS EDUARDO c/ BENJAMIN ITURBE Y OTROS SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y BENJAMIN OSVALDO ITURBE s/
INDEMNIZACION POR DESPIDO. EXPTE. 186/18.JFDH

Concepción, 28 de diciembre de 2022.-

Téngase presente Cédula de notificación dirigida a la perito actuante, debidamente informada por
Oficiales Notificadores de este Centro Judicial. De conformidad con lo informado, notifíquese a las
partes a fin de que tomen conocimiento de las disposiciones establecidas en Circular de
Implementación del Expediente Digital N° 11/22 y Resolución N° 1213/22 de Secretaría
Administrativa, según la cual las partes deberán presentar movilidad conforme los valores
actualizados, y podrán solicitar reintegro mediante instructivo E18.-

Actuación firmada en fecha 28/12/2022

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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